
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADA NELLY DEL SOCORRO GIRALDO URREA 
RADICADO 05440 31 12 001 2022 00054 00 
ASUNTO INCORPORA RESPUESTA – REQUIERE PARTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente electrónico el memorial aportado por CIFIN – 

TRANSUNION, en el cual, se allega consulta de la información comercial de 

la señora Nelly Del Socorro Giraldo Urrea. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso indicar que no es procedente la 

medida de embargo por cuanto y según respuesta que emitiera CIFIN – 

TRANSUNION, la ejecutada no posee cuentas activas que permitan 

proceder a decretar el embargo de los dineros que pueda tener la 

sociedad demandada. 

 

Por otro lado, el despacho ORDENA REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE 

para que notifique personalmente a la señora NELLY DEL SOCORRO 

GIRALDO URREA en la dirección electrónica leoncio.giraldo14@gmail.com, 

tal como regla el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, debiéndose dejar 

constancia de que la respectiva notificación se tendrá por surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 

términos comenzarán a correr al partir del día siguiente de la notificación. 

 

De igual forma, deberá aportar constancia de confirmación o de 

recepción del mensaje de datos que contenga la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Ge 
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